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ACTA DE REUNIÓN  
 

Consecutivo: 003 

Referencia: TERCERA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  

Fecha: 14 de Marzo / 2026 

Lugar: Instalaciones de la sede central  

Redactada por: Evelyn Mahecha Nova 
 

ASISTENCIA 

 Asistentes 

Directivos  
Docentes  
Tutora PTAFI 3.0 
Docente Orientadora  
Docente de Apoyo  

PRESIDE:  
 
Evelyn Mahecha 
Coordinadora académica 

 

Distribuir  Convocados Nombre Dependencia /cargo 

Docentes y directivos docentes de la IE Colegio General Santander 

 

 

 

 

8. Resumen: 

Objetivo: 

Desarrollar los lineamientos y orientaciones para las actividades, tareas y acciones de 

la tercera semana de desarrollo institucional del 30 de marzo al 5 de abril de 2026, 

atendiendo la circular N° 0031 del 13 de febrero de 2026, emanada por la Secretaría 

de Educación Departamental de Norte de Santander. 

Puntos a tratar: 

• Iniciar proceso de evaluación docente año 2026 

• Diseñar de Plan de Mejoramiento Institucional 2026 y acciones para seguimiento. 

• Conformar gobierno escolar y demás instancias según circular 16 del 27 de enero 
de 2026. 

• Revisar planes de área y definir indicadores de desempeño por periodo. 

• Actualizar PIAR y actas de acuerdos para la atención de estudiantes en inclusión 

 

9. Desarrollo puntos a tratar 

 
 
Siendo las 6:15 a.m. del día 21 de febrero de 2026, se reunieron los directivos docentes y docentes de 
la Institución Educativa Colegio General Santander, del municipio de Villa del Rosario, convocados por 
el señor Rector Pablo Arturo Jaimes Espinosa, con el propósito de desarrollar el plan de trabajo 
correspondiente al primer día de la tercera semana de Desarrollo Institucional, teniendo en cuenta las 
orientaciones brindadas por la Secretaría de Educación Departamental. 
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DESARROLLO DE AGENDA PRIMER DIA: febrero 21 de 2026 (marzo 30) 
 
1. Saludo y oración 

El señor Rector Pablo Arturo Jaimes Espinosa dio la bienvenida al primer día correspondiente a la 
tercera semana de desarrollo institucional y realizó un saludo motivando al aprovechamiento de la 
jornada, para poder disfrutar de un merecido descanso en Semana Santa. Informa que los días de 
trabajo se llevarán a cabo recorriendo por día cada una de las sedes que conforman la institución, 
iniciando en la Sede Central, segundo día en la Sede Pedro Fortoul y terminando en la Sede 
Francisco de Paula Santander. 
 
La docente Landys Mora, de la jornada de la mañana de la sede central, dirigió la oración y reflexión 
correspondiente para iniciar las labores del día. 
 
La coordinadora académica procede a dar indicación para que los equipos de trabajo se organicen 
para trabajar en las aulas de clase y dar cumplimiento a la agenda. Recuerda que los productos 
deben ser enviados al correo institucional desarrolloinstitucional@iecolgesan.edu.co, con fecha 
límite 21 de marzo de 2026. 

 
2. Reunión con docentes regidos por el Decreto 1278/2002  

El señor rector convoca a los docentes que serán evaluados en su desempeño laboral, informa que 
el día de hoy se firmará acta de inicio, por lo que cada docente debe subir al drive creado para la 
evaluación su respectiva acta firmada.  
 
La coordinadora académica proyectó anexo 5 en formato Word, a manera de ejemplo para la 
redacción de contribuciones, con sus respectivos criterios de evaluación y evidencias, informando 
que cada evidencia debe llevar una descripción. El señor Rector tomó la palabra para explicar que 
se recibirá en formato Word, ya que permite revisar ortografía y visualizar mejor. Recomienda que 
lo lean con calma y definan las contribuciones a desarrollar, las cuales deben apuntar al 
mejoramiento institucional e ir más allá de lo netamente funcional. Preguntó que, si hay dudas a lo 
que el docente Alberto Díaz pregunta ¿qué pasa si después de tener el protocolo definido, salen 
nuevos compromisos? La coordinadora Evelyn le responde que dependiendo de la acción se 
pueden dar puntos, ya que la evaluación es un proceso que se lleva a cabo desde el diálogo, lo 
correcto es informar al rector para que lo tenga en cuenta para valoración que se hará finalizando 
el año escolar. Se establece como fecha para entrega de protocolo digital el día 10 de abril. 
El docente Edgar Durán pregunta ¿Cómo se hará el seguimiento al desarrollo de la evaluación? 
Nuevamente la Coordinadora Evelyn indica que se harán dos seguimientos así: PRIMERO: Del 05 
de junio al 31 de julio. SEGUNDO: Del 05 de octubre al 06 de noviembre. FINAL: Del 17 al 30 de 
noviembre. Es indispensable que vayan subiendo las evidencias a sus respectivas carpetas de 
evaluación. 
 
La coordinadora Evelyn Mahecha, aclara que no es la encargada de valorar a los docentes, su 
contribución consiste netamente en supervisar el proceso, revisar y alimentar la plataforma Humano  
en Línea. La nota es responsabilidad del señor Rector. 
 

mailto:desarrolloinstitucional@iecolgesan.edu.co
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3. Diseño de Plan de Mejoramiento Institucional vigencia 2026 

Cada directivo tiene a su cargo un área de gestión: El Coordinador Arturo Ortiz: gestión académica. 
La Coordinadora Yasmin: gestión comunitaria. El Señor Rector Pablo Jaimes y la Coordinadora 
Maria Antonia Villamizar lideran la gestión administrativa. Las Coordinadoras Nubia Monsalve y 
Evelyn Mahecha: gestión directiva. Los directivos se reunieron con los docentes asignados a cada 
área de gestión para establecer los objetivos, metas y acciones de cada gestión para el diseño del 
Plan de Mejoramiento Institucional. 

 
4. Organización del proceso de elección del Gobierno Escolar  

Después del receso, los docentes se reunieron en la cancha para escuchar orientaciones de parte 
del docente Wilson Jaimes Líder del Proyecto de Democracia, quien informa las fechas y estancias 
que se deben elegir mediante el voto. Finalizada su intervención los equipos se dirigen a seguir con 
el diseño del PMI en las aulas de clase. 

 
DESARROLLO DE AGENDA SEGUNDO DIA: febrero 28 de 2026 (marzo 31) 
 
1. Saludo y oración 

El señor Rector Pablo Arturo Jaimes Espinosa dio la bienvenida al segundo día correspondiente a 
la tercera semana de desarrollo institucional y realizó un saludo motivando al aprovechamiento de 
la jornada en el día de hoy desde la sede Pedro Fotoul. 
 
La docente María Francy Largo, de la jornada de la mañana de la sede Francisco de Paula 
Santander, dirigió la oración y reflexión correspondiente para iniciar las labores del día. Dio la 
palabra a la Coordinadora Evelyn, quien explicó como sería la asignación de aulas para llevar a 
cabo el trabajo durante la jornada. 
 

2. Inclusión 
La coordinadora estableció grupos de trabajo por grados en diferentes aulas de clase, para con la 
dirección del docente de apoyo y la orientadora escolar se actualicen PIAR de estudiantes de 
inclusión, con el objetivo de conocer los casos y establecer los acuerdos. 
 

3. Reunión con Primera Infancia  
La coordinadora Evelyn Mahecha se reunió en el aula de Transición con las docentes de primera 
infancia, para socializar bitácora para el registro del desarrollo de los aprendizajes de cada uno de 
los estudiantes, también explicó los avances que se han llevado a cabo en la malla curricular para 
el nivel inicial en su segundo ciclo y presentó el modelo del boletín, el cual será descriptivo teniendo 
en cuenta los registros que se hagan en la bitácora con el respectivo seguimiento con los padres 
de familia.  
 

4. Consolidado de PMI (reunión de directivos docentes) 
En la coordinación de la Sede Pedro Fortoul se reunieron los directivos docentes para realizar la 
consolidación de los objetivos, metas y acciones diseñadas en cada una de las gestiones para el 
Plan de Mejoramiento Institucional vigencia 2026. Cada uno de los coordinadores socializó lo 
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desarrollado por cada equipo en la jornada anterior, se aclararon dudas y quedo establecido el 
producto para publicarlo en la plataforma enjambre. 

 
De manera sorpresiva llegó personal de la Secretaría de Educación Departamental a realizar una 
práctica de bienestar. 
 

DESARROLLO DE AGENDA TERCER DIA: marzo 14 de 2026 (abril 1) 
 
1. Saludo y oración 

El señor Rector Pablo Arturo Jaimes Espinosa dio la bienvenida en la Sede Francisco de Paula 
Santander al último día correspondiente a la tercera semana de desarrollo institucional y dio una 
grata felicitación a las docentes como conmemoración del Día de la Mujer. 
 
La docente Andrea Torcoroma Lozano, de la jornada de la mañana de la sede Pedro Fortoul, dirigió 
la oración y reflexión sobre el papel del hombre y la mujer en la familia 
 
La Coordinadora María Antonia Villamizar, tomó la palabra para dar la bienvenida al cuerpo docente 
a la sede y procedió a explicar la distribución de las aulas para el trabajo. 
 

2. Asesoría a Primera Infancia 
Las docentes focalizadas se reunieron con Alejandra Colorado funcionaria de UNIMINUTO-MEN y 
la coordinadora Evelyn Mahecha, para terminar de organizar intervención en acto de cierre 
programado para el 17 de abril, en el cual la Institución Educativa General Santander tendrá como 
responsabilidad la acogida. 
 

3. Actualización planes de área 
Los docentes se distribuyeron de acuerdo con los equipos por área para revisar, actualizar 
documentos y definir los indicadores de desempeño por periodo. A través de la circular 003 se 
indicó que los documentos y productos de la semana deben ser enviados al correo institucional 
desarrolloinstitucional@iecolgesan.edu.co, con fecha límite 21 de marzo de 2026. 
 
Seguros Bolívar se integro a la jornada con una práctica de bienestar laboral y emocional  
 

Cada jornada se finalizó de la siguiente manera: 
 
4. Reunión de directivos y docentes. 

Se consolidó la información relacionada con el trabajo realizado durante la jornada. 
 

5. Verificación de asistencia. 
Finalizada la jornada de trabajo cada coordinador de sede pasa el formato de asistencia diseñado 
para la semana de desarrollo institucional  

 
Siendo las 2:15 p.m., se dio por terminada la agenda del día y se cumplió la jornada laboral. 
 
La asistencia firmada reposa en carpeta física de Desarrollo Institucional año 2026. 

mailto:desarrolloinstitucional@iecolgesan.edu.co
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Evidencias fotográficas 

 
A continuación, se relaciona la evidencia del trabajo desarrollado durante cada jornada. 
 

PRIMERA JORNADA – SEDE CENTRAL 
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SEGUNDA JORNADA – SEDE PEDRO FORTOUL  
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TERCERA JORNADA – SEDE FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
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